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Ley 31/1ll65, de 4 de mayo, sobre retrlbt¡ei~d<> l""full<:l<llla
rlos de la AdmlnlstraelÓD Civlldel Est$doy demás dlsposle;o
nes complementarias;

Lo digo a V. l .. para su conoclmlent,o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoS.
Madrid,. 28 de abril de 1970.-P. D., el Director geneI'al de

Ensefianza Superior e Investigación, Juan F..chévarría Gangoltl.
Ilmo. Sr. Director general de Ensefianz.a Superior e Inve.,<lti...

ga,ci6n.

ORDEN de 28 'de ,abril de 19'1O¡KYr la. :que se nam
bra. en virtud de concurso de. acceso; catedrático
de la Universidad de Valladolid.(San Sebastilin) a
don G<m2alo M attfnez,' Díp..z.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso.de acceso,'f,'C 9atedrático de
Universidad entre Profesores- agregados de ;l1tilv~rsidad•. ~un
cíado de acuerdo con 10 dl,spuesto en la LeY <de J7 dejplio de
1005; Decreto-ley 5l1968- de 6 de junio;neocetoS89/1969. de
8 de mayo, y Orden de 28 de. mayo de .1969, ,'.. '

Este Ministerio. de conformidad' cenIa. .pr~~ta el{W'ada
por el Tribunal nombrado por Qrden .'<le l.a de lIlftrZO de 197ú
(<Boletm Oflelaá del Estado» del 10 'de aprllJ, ••1\8 .re~uelto ,n<>m<
brar Catedrático de "Historia. del Derecho :Es~ol» de' ·la. Fa
cultad de Derecho de la Universidad de VaJ.:1ad91i,d.:,(Sa.n,~9as"
tláUJ al Profesor agregado de «HisWr1a'del'Der~),dela
Facultad de Derecho de la UIlivers1d~ deM:8.clridd~.. QonzaJo
MartíneZ Diez (número del. Registro de ·,:p~sQnaJ, ..·J\OlEql183,
nacido el 20 de mayo de 1924), 0011 los emohUlltl'I1t;os,que.:SÉmÚli
liquidación reglamentaria le correspot1dQ,D.;cle;'ltcU~oCQl1la
Ley 31/1961>, de -4 de máyo, sobre retribucio~s'de,lQSfubcio
narios de la Administración Civil del EstadQy demáS di$p051
dones COlilplementarias.

Lo digo al V. I. para sU conocimiento y eleetos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1970.~P. D.,ei l?irector ~aJ. de

Ensefianza Superior e Investígación, Juan ~ra,. Oangoití

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 30 de abril de 1970 por la que $e nom
bra, en virtud de concurSQ de ~tad()"CatedrátíCQ
de la Universidad de Valladolid I$'anSebastján'j a
don Gabriel García canterO-

Ilmo. Sr.: En Virtud de concurso de trasladQ, anunciado de
acuerdo con lo disPuesto en 188 Leyes de 24 <1eabril de 1958
Y 17 de Jullo de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo pr-ev~:nldoen el De~

creta de 16 de julio de 1959 Y por reunir lwr.>condicion~ e~gi..,
das en la convocatorIa el único aspir~nte,hare$ut'\tol),omprar
para el d..empeilo de la 1.' cátedra de «De""Qh<>, Clvl1> de la
Facultsd de Derecho de san Be1>astlan. de la Universidad de
Valladolid, a don Gabriel Garcia ·Cantero. (A0i!X?llQ2>,eonlos
mistnosemo1umentO$ que eOUlO Catedrático':de'-lá Ii.li8'n:ta':asIg
natura., en la de santiago, Viene deveu.pndo.

Lo ,digo; 'a V., l., para su conocimiento y efectos.
Piosgll*U"de'-a V. l. muchosañ08,
Madrid;'31},deablil. del970.~~. D.,. el Director general de

F.nseña.nz8. SUPe1ior. e ·1nv-estigación, Juan Echevar-fí.a GangOitL

Ilmo. Sr. Di rector generliJ de Enseñanza Superior e In~sti
gaeión

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO .1313(1970, de 23 de abril, por el que
cesae1i el cargo de Delegado promncial del Minis
reriode Agricult1¿ra en .seqo1Jfa ,don Fernando Gil
ma;rOrdóñ-e.'l.

De acuer<iocon 10 dispuesto en el .. articulo treinta y dos del
Decreto ciento ~nta y uno/mil novecientos.' sesenta y ocno,
de uno .de :febrero; y :en el eiento quince del Decreto tres mil
ciento oehQl1nil,.· novecientí)s .sesenta y ocho, de veintiocho ~e
n():v1.em,bre;Q:propu~tQ del~o de AgricUltura y preVIa
dellf,letae1.ÓIl delCOriSeJo d.e~_Ministros .en .. su reunión del día
diecíslete· de-ab+'ü.de' n:1'Í1n9Vecien~'setenta,

Vengo'~,,4isponer eeseCOmoDelegado provinctal del Minis
terio de Agriculturaen>8egovia don,: Fernando Oil Diaz..Ordóñez,
perteneciente aJCuetpoNaclonat de' Ingenieros de Montes. agra
dec1énd.ole'Jos 'setviciosprestados.

ASl lo <i!SPQI1go po:r:' el presente Decreto, dado en Madrid
a veintttréS<leabrll de mil noveeientoBsete:nta.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro de Agricultura,

TOMAS ALt.ENOE y OARClAwBAXTEm

DECRETO 13HI19'10,. de 23 de abra, por el que
:¡e 1Wmbra Delegadoprovtncial del Ministerio de
AgriCUltura en Segovia 'a don. Luis Vicente Bas

. AUgu$tín,

DeacuEU'dO- con lo dispuesto en los artículos treinta. y uno

I y treinta Y dos,' del. Deereto cie,'nto. sesenta. Yuno/mil n~ientos
sesenta y QCb.o,de'UTIo de febrero, y en los ciento trece y ciento

I qu1n~e .del Decreto t:r;esmi1. cientooctto/mil novecientos sesenta
, y ocho,.dÉ!:. Veintiocho de nov:le~bre; a:prap:uesta del Ministerio

de AgTícúltura ···Y . previ~ d~Uberaclón del consejo de Ministros
en su teuniólidel día dl~lstetede abril de mU novecientos
setenta

Vengo en 'A-ombr~r Delegado proVinCial. del Mi.nIsterio de
AitriculturaeIl, la proviticta. de Segovia a don Luis Vioen~ Bas
Augustín.. pertene<Jiente , al Cuerpo Nacional de Ingenieros de
Mont...

Así· lo -dísPOngo- por' el, presente Decreto, dado en Mad:r1d
a veIntitrés deabri1- d-emn naveei-entoo setenta..

FRANCISCO mANCO
El MInistro de AgricUltUra,

TOMAS AliL2NI>1I' y GARCIA.BA)<'rER

OPOSICIONES Y C0NCURSOS

CONVOCA.TORIA de opv.sicioopíJTa prOVeer seis
plazas del CUerpo Auxíliar AdminiSt-rativo de las
Cortes Españolas.

Por acuerdo del' excelentísimo seriar Presidente de las Cortes
Espafiolas 'se convocan oposiciones para prQV~·seis.plaz&q ·<iel
Cuerpo AUXiliar. Administrativo de las· CoItes;

Las oposiciones se verificarán de acuerdo'· c:on las siguientes
normas:

Primera.-El Tribunal calüicador, presidido pOr un,Secret-flJ'io
de las Cortes, estará constituído ademas por)O$ siguientes Vo-
cales: Un Procurador en Cortes deSignado P9re:lP1'eS1<ien~e de
éstas, el Oficial Mayor, un Letra<ioy U]:l' fun~on.artodelQU:~o
de Redactores T!lq\Úgl'Sfos, d_"- losdos,u¡tln1<>s por el
Presidente de las Cortes. Actuará c0m.o, 8eeretla.tio:<lel TribunaJ
un funcionario del. Cuerpo TécnicO-~8,tiVO'~

Segunda-Podrán tomar parte en Jag oposl~¡ones los ..pajio
les de cualquier sexo 'que hubieran cumPl1dOdiéCi~afios.y
no tuvierl¡W. tTeinta y cinco en la-!echa:de la:·eonvocatoru..,que

CORTES ESPANOLAS I
se encuentren en posesión de título de Eilseñanza Media Supe
riory no padezca;n en.fermedad o defecto físico que impida el

! desempefio.· cleJas.correspondientes funciones.
LósoposJ,to~s.fefi¡emnosharán .constar en sus instanc1as el

, tener cump,lido· el· Sérvicio Soclal o encontrarse exentos del
mlszno.

Tercera..-l.os ejerciCios de la oposimón setán los siguientes:

L~ Ejerc~ioescritode-redQcciónsobre materia propuesta por
el TribunaJ~,Le.duración de este ejercicio será de una hora.

2.° C01Ji~ ·a··máqUina del texto- que se entregue a los oposI
tores, dUranre:mrtnce ·minutas; 'a'.19li .~fectos .de PreCisar la per
fección, y V{l'locldad de.escritura.,. Patf'.JaPT'áctÍca de- este ejercicio
los· seiiQTesopositores pod1'ánutiliZtu'"sus propias máquinas.

3,° Dic'taA;io entaquigrafm, R, tln$ velocidad aproximada de
CiEmpalabrilS 'por: miIluto v sU tra<lUeciÓll dentro del tiempo
tnftl(lln<> qJle, el TrlbunllJ fiJ•.

:4-}'1 ·,EjerciQlooral,quecon$~t1rá en -exponer durante el tiem
pO' máx1mo deve¡nte m-1nfitoSdos temas Bacados de entre los
que (.'OIlStitUyEál el prUJmmaadj1IDto.

euarta-LoS QPOsitol"e<'acluarán según el orden que resulte
delsorteo,qUe~·celebraráantesde,.comenzarel primer ejercicio.

Qttinta.~Los '.. &J~ici08 .serán····. todoS ". eliminatorios, y después
del últ1ttlo el Tribunal elev8.ráal.excelentísinlo sefior Presidente
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